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2 no pre.

continua.

O que te

de ir pq,

periódico

iunal que

emplaza,

atoridadeo

proce.

onducci6o

Elspuición

)ti arreglo

la ley de

3 del Cf.

7 de 1811

Marine.

o

mucuto 1.• Le.e :eyee ebitgesan en la Peninaute,ia-
h i Baleares y Ceneriu, á los veinte di gas de su prosaul-
poián si en ei:DA no se dieptudese otra con, se entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la irme-
ean de la ley en la (7;,actra

Art. 	 Leu ignOrknüia de Ira leyes no excelsa de su
emplimiento.

Art. 3.' Lea leyee no tendrin efecto retroactivo, ei
diSpusieree lo cnntrario.—(C6digo civil vigente).

,12eal decreto Instrucción de as de Enero de-mor
Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales y iota-

Ecipalei abonerin, en primer t6rmino, oo Notario 6 No-
!cho que autoricen las sal:metate los derechos por eilos
devengados y loa scplementot adelantados por toa mia.

sil como Ion derechos de inserción de loa anuncios
ea loe periodi rms ohcialea, cuidando de reintegrarse del
mutante, al lo hubiere, del importe total de Iba referi-
los gastos, de ct,yo vergo lon, con arregle 4 lo dispuesto
tila re' w 	 'ie l ere.

gUSCRIPCION PARTICULAR

404REKIHN. 	 Fuetes !MERA DB CÓRDOBA Pesetas

8 	 Un mes. . 	 .4
. 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25

16 50 Seis mamen. . • . 22 50
. 88 	 Un año. . 	

• 

• 45

Nrittetro mito, 40 gimamos do mole,

la publica bieos les diem. azeepto los domingos.

NOTA, IMPORTAterE.—inauediatamente que loa
ocaoreit Alcaldes y Secretarios reciban ente Boerrits,dis-
pondrin cit.v. e( ti. e un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donel-r re*rcanneceri lumia el recibo del n6weero al..
galeote

?renqueo
noertado

	.49

Las leyes, órdeneelje anuncios que me manden trabar-
car en loe Boleisa (abulia se han de remitir al Jeta
°D'hico respectivo, por cuyo conducto se pasada deloa
editores de los mencionados periódico'.
(Ordene, de si de Abril, de 3 y zi de Octubre de ii154)

Lon señores Secretarios cuidartn, bajo su mía emane
ze• reaponeabilidad, de conservar los rabaneros de erres
Bourret, coleccionados para su encuadernación, trae de-
heri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
e." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que tea d instancia de parle sin que abonen los

interesados el importe de au publicación 6 pe
rintIcen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
asta por linea 6 parte de ella, la venta de nü-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.

DELAPROviNcin DE CORD081
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Obras Públicas 	 Término municipal de Adamuz

Carretera de Pedro Abad g Villanneva de Córdoba por Adamar (Ramal al Puente de Mentor., trozo 8 0).

Provincia de Córdoba

prilne; rt.

ero, orni
My, Jet,

EdiriribPro;

.e juzgarle;

de Córdoba

contr i el

clases Pa'

isi,e Voló.

D. A • tonio Sinchez Moyano
Ei mismo

Jet* Sures Vacas
• Antonio lb:lave Moyano

Excmo. Sr, Marqués Vega del rezo
D.' Catalina Le6a Jiménez
D. Juan León Jian4nez
Vda. de D. Franelico L-6n Jiménez
D. Antonia Remites le 6n
Vda. de D. Francisco Le6n Jiménez
D. Antonio Remire: León
• Fr.ncisco Navarro
• Miguel Redriguez Acule
• Batiolorné Legue Cazalla
a Francisco Reman Camita
• Pedro Ari a Sede

D.' Cata ins Cereal) Serrano
D. Fraticieco Ruperin Forran
a San Serrana Paukte

• Francisco Reperto Porras
a Francisco Cuadrado Rodrigo s
a Francisco Repetir) Porras

D.• Mtl. Perras de Blanco
• R-Aaela Porras Ayilán

Ne tiene

Nu tiene
Ne tiene
D. Manuel Garcia Bartolenné
Na tiene
No tiene
No tiene
N .  tiene
N. tiene
t lees
No teme

tiene
tiene
tiene

Ve tiene
Na tiene
No tiene
I). Menso Porras Rubio

Adunes 4 de Sepiiernbre de 1917. —El A calde, F. de Lar..
'!•99.rfne¢

PAR FE OFICIAL
Cose» de linwroi

S. M, el tiEv Don Alfonso X111 (que

Doa guarde), S. 114. la REMA Doña VID

teria Entenia y SS. AA. RR. el princi-
f e de Asturiat 6 infantes, cnntin6an sin
soledad en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan lu desata
m'orlas de la Augusta Real FaMills,

(iGacetsi 20 Septiembre 1917)
11n11.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Ntim. 3.627

860Cifilt de Obras públicas
CARRETERAS

Incoado el expediente de exprepiaan
ne en el término municipal de Adamar
No t i ta la ~inducción) de la searrezera
itCsl al Patente de Montero en la de Pe-
de Abad 4 Villanueva de Cirdeba (Ti. j
Is Vise ha rectificad. por la AlCludia
de Aduana la relación nominal de los in-
letendea, formad* per la Jefatura de

p4blicas de esta , Rreelocis , y en 1
eAl lteedleete le dispuesto ea el art. 17
d 'id ley de expropiación forzosa de 10
de Eaero de 1879, se publica en este pe-
! dile° 'Acial para que en el término de
bine ¿las puedan enpener las personas
netperecionea Interesada' lo que sea I
Miente centra la necesidad de la oca-
litt - 6i a de las fincas, dirigiendo las recla-
ihci•ited al Alcalde de Ademuz en

flati que previene el articulo 24 del Re-
glamento para la ejecución de la citada t
t7,

Cötic' ba 20 de S . ptiembre de 1917.— I
1-11 Cec inado ", Luis Fernández Ru

l'INJURIO DE LA GOBBRAAN
Núm. 3 601

DIT0001611 General de Adminis-
tración

Vacante la Sect tarta del Aynetemien •

to de Bretun, de la provincia de Soria,

cuya Secielarle corresponde, aegún Re.

f glarnento, un haber andel de b00, peares
tac

Le de Oree, de la de Gividal) jara, do-

tada con el beber anual di. 950 pe&etas
Las de Madrigal de la V g. y N.va-

concejo, de la de Cfcerese dotadas con el

haber anual de 1 250.
Le de Vidreras, de la de G ron., dota •

da cera et haber anual de 1 500 pesetas,
Esta Dirección General ha a .ordade

anunciar loa concursos par término de,
treinta días hati es, conforme previene
el articulo • del Reglamento °link*
del Cuerpo de Secretarios de Ayunte.
miento de 23 de Agosto de 1916, du-
rante cuyo pheo, los aepiraltes que lee

1 gonte bajo
2 °Ayer
3 Idea*
54 Ildieernm

67 ilddeenim

8 Idean
9 Ideas10

Ideen
11 Idean
12 I leal
13 ¡ len

1114 I65 II ee.. tränen,

171198 Iddee:

Ilem
201 I leal2 

Llena
2 Iienz
2324 id'Zia

Idees

Adamez
Idem
Ideas
Idem

AdaM07
Idees
Ideas
Idear
tde
Ideen
Bejaiance
Granada
Adamar
Idem
Idem
Ideas
Pedro Abad
kriseeraz
Pedro Abad
Adamar
Pedro Abad
Ideas
Mena

s.)
N.)
N )
N.)

Huí
N.)

tiene
tiene
tiene
tiene

iedarnuz, Barroso, 44
Idean 	 Ideas
Adunan, Canalete
Adamuz, Barroso, 48
Córdoba
e darnot, Soledad, 18
kdansuz, Soledad, 11
I ient Barroso
Adorase, Barroso
Idean idem 48
['cm 	 ideen
Bujatance
Granada
Mames, Barrosa
Ademes, Barroso
-Viernes, Barroso
Ad. Mea, Barroso
Pedro Alud
edema:, Conalejaa 1
Pedro Abad
Ademes, Barres.
Pedro Abad
Pedro Abad
Córdoba
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aolieiten podrán present a :. sus inatenciea

ea dichos Aynntemieetus, ea la forma

que previene e; zneacienado Reglamento.

Madrid, 3 ale Septiembre de 1917.-El
Director general Martínez Acacia.

(rGaceta s 4 Septiembre 1917).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado !

I
Núm. 3.632

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Eset afti, en Quito, parti-

cipa ä este Mitrieterio el fallecimiento

del súbdito español Domingo Aldea, de

69 anos de , edad, eesade, comerciante,

natural de Galicia, ocurrido en Goaya-
quil (Ecuador).

Madrid 15 de Septiembre de 1917.-
El Subsecretario, Marqués de Amposta.

--
E . señor Cónsul de España en Tampi-

co, participa á este Ministerio el fel eci-

aniento del súbdita español Plácido Es.

canción y Z trabozo, de 30 añoe de edad,

comerciante, natural de Pesquerfn (Ovie-
do), falleció en Sr n Luis de Potosi el 25
de julio de 1917.

Madrid 16 da Septiorabre de 1917.-
Et Subsecretario, Marcptés de Amposta.

El señor Cónsul general de España ea

Nueva York, participa ä este Ministerio

el fallecimiento del súbdito español José
e: --
Merla, camarero de oficie, fellecid á bar-

do del vapor «Bryssele ei 2 de Judo de

1917.
,Madrid 14 de Sept4mbre de 1917.-

EtSubsecretario, Marqués de Ampoeta.

((Gaceta 19 Septiembre 1917).
..ae!

StcciAn a 'ministrativa
de Primera eusefianza

DE CORDOBA

ANUNCIO. -Nana. 3.638
El Iltmo. Sr. Gobernador LjVil de la

provinciacon fecha de hoy, se ha servi-

do hacer los siguientes nombramientos

de Maestros y Maestras interinos:

Dalla Ra mona Monttfiez Utrera,Maes-

Ira de la nacional mixta de Cardenchosa
(Fuente 01:teje:Haz).

toñ Euaebia Ramirez Maya, Maestra

de la nacional de niñas de Santa .;;Eufe-

-mía.
Doña Concepción Fernández Sánchez,

Maestra de la mixta de Quintana (Le Car-

lotb).

Daña Mari* del Pilar Luque Quirce,

Auxiliar de la 1. ft nacional de niñea de

Lucena.

' Doña Marta Isabel Millin Cruz, segun-

da Auxiliar de la nacional' de parvulos
de Baena.

Don José Vidal Gehete Sánchez,M g es-

tro de la nacional mixta de nueva crea-

ció() de La Herrería (Fuente Palmera).

Don Juan R Castro Navarro, para la

de igual clase de Silillos (Fuente Pulnae-

ra),
Den Gabriel Torreb anca y Alvarez de

Sotomayor, para la también mixta y de

nueva creación de Peñalosa (Fuente Pal.

mera).

Lo que se hice público por este medio

ä los efectos de! plazo de posesión de loa

interesados de refereneia.

Córdoba 10 4e Septiembre de 1917.-

El Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Agenda Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRIEGO

Núm. 3 647

Contribu • ida industrial. •Villa de Carca-
buey.

Don Narciso Caracuel Golisteo, Agente
Fjecutivo par Contribuciones en la
Zena de Priego.

Hago saber; qu3 por la Agencia Ejecu-

tiva de H cienda de esta villa le ha sido

embargado cou este fecha SI Santiago Be-

nitez Cabeznelo y hermanes por débitos

de expresada contribución la finca si •
guiente: Veintiiós ereas, cincuenta y cin-

co centiireaa y diez decímetros cuadre-

dos de tierra cereal y olivar, en el sitio

de Ca eepanillas, de este término, que

linda per el Norte el camino de dicho si-

tio, Ser tierras de don Juan Serrano, Este

Antonio Torres y Ponente María Auro-
ra Torres.

Lo ene notifico en la forera que dispo-

ne el art. 142 de la initrucción de 26 de

Abril ele 1900, advirtiendo que en dicho

die se expediran los opeirtunoe manda-

mientos et1 ireater Registrador de la Pro-

piedad de este partido para su anotación

preventiva de embargo.

Carcaboey 18 de Septiembre de 1917.
--El Agente, Narciso Ceracuel.

COÄTRiBUGION INDUSTitIAL
Núm. 2.474. - (e oiyinuación)

Número ce orden.- Epígrafe.- y

luoinbis de los contribuyentes. Catre y

número ce au casa habitacióel.-Prefe-
eón, industria; arte ü eficio porque
contribuyen. -Gaite y número do ,ucai
en que ite ejerce.-Cuotas para el Teso-
ro.- Recargos municipals: para el Ayurr-
ternientp.-Total de encauces para el Te-

soro y recargue municipseee. Para tor-
naeción de matricula, ; cobranza, etc.-
Total general.-Corresponde al trimes-

tre.

46. 1- Jtaaértez Pérez Carmen, -Ta-

berna,-57 60 peset4s.-7 . 49. -65 09.-
3 25 -68 34- 17 09.

47 1 -Maqueda Remero Agapito-

A. Be ce ose, 32 --I aem-A. Barrene*, 32-
57-60 -7 48.-- 65 08-3 26.-68 34---17

con 09.

48 1-Mariez y Muñoz lean-lazo-.

leta, 12-Ideen- Prezoleta, 13 -5760-
749-6509  3 25 - 68 34-17 08.

49 1-Reinirez Matutee José, antes

Dolores Rico. -Ig'etir, 18.-Idem -Ca-
' Ravelo, 30-57 60--7 48-6508-3 26 -

68'34-17'09.
50 1 -Rodriguez Ca bollero Miguel --

Idem. -- 57 60 -7 49-65'09 325-68
con 34-17 08.

51 1-Romero Fernerneez Torales-
P. del Carmen 	 Berros°, 6-

r
5V60 -7 48 -65 08 -3'26.-68'34-17
con 09.

52 1-Romero Higeera cran-P. Llo-
rente, 12 -leerla -P. Llorente, 12 -57 60
-749-65'09 -3 25-68 34-1708.

53 1 -Romero Sanchez Juan. - Pie-

dra, 1.°-Iiern.--Piedra, L°- 57 60.-7
enn 48 65 08 3 26-6834 -17 09.

54 1 -Sinehez Calientas Mateo.-
Moral, 9-Idene- A. B a rros o, 4.-57 60
---7 49-6509 -3'25 -6834-17 08.

55 1-Sroh-z Ceñuelo Mignel-To-
rrecaorpo, 44. -Idern,-Torrecampe, 44
- 57 60. -148.- 6508 -3'26-68 34--
17 09.

56 1-Senchez Cuevas Migoel -Ce-
rro-1 le m -Cerro -57 60 - 7 '48 -65'09
-3'25-68 34-17 08.

57 1. -S4nchez Moreno Carmen -
Idern.-Idem. -Fiero-57'60 -748-65

. con 08-3 26 -68 34 -17 09.
58 1.-Torralbo Romero Migeel.-

I Parralejo,18 Idem -Csearelo, 19 - 57 60
-749 -6509 - 325 -6834 --/798.

59 1-Vacas Pulido Lucias -Pedro.
che - Idern.-Ped roche. - 5760 7'48-

' 65 08 -325 -68 33 -17 08.
60 1.-Vacas Torrico Bartolomé.-

Concejo, 20 -Idem-Concejo, 20-57 60
-7'49-6509-3 25-68'34-17 09

Clase 10
61 2 -Camacho Muñoz Pedro - Con-

treras, 3.-Venta de ce 'zeda. -Contre-
ras, 3 -52 80-6 86-59'66-2 99-63
con 65-15 66.• • 	 •

62 7 -Mereno García Juan-M. Pe-
drejav, 19 -1 lern de cal y yeso-M. Pe-
drajae, 19-52 80.-687-59'67-59'67 - 2'98
-62'65-15 67. 	 1

63 10-Carrasco, y Carrasco Minuel
6 hijo-Pez termo, 46-1 em de relojes
--Poeublancn, 46 ---52 80-686-59.66
-2 99- 62'65 -15'66.

64 10 -Te-bar aavarrizga Francisco
S. re19/1, 8 Iiem de Idern -S. limos, 8

-5280-6 87. e 59,67 -298 -62'65-
1565.

Clese 11 •`
65 5.-Martin Montero Beraardo.-

: Mesonero- 42-5 46-4746 -237-49
con 83 -12 45.

66 5 -Orate López Antonio.--Pla-
za,8-I'4em-P:az , ,8 -42-546-47'46
-2 37-49 83-12 46.

67 5 -Vargas Jiménez Antonio.-
Idern -Iderze-Id em-42 -5'46-47 46

-238 -49 84-12 46.
68 6 -Capiten Coleto Antonio-Po-

zobla nco, 43 -A ‘bacerfa-Pozobia rico, 43
-42 -5'46. - 4746.-2'37-4983-12
con 46.

69 6-EnriquezTemaral Francisca-
Tetuau, 1.°-I1ence-Tetuan, 1.°-42 -
5 46 -47 46-2 37-4983 -12'46.

70 6-Moreno Cano Matias-A. Ba
rroen, 33 ---I 	 Barroso, 33 -42-
5'46 -47'48-2 37-49 83.-12'46.

71 6-Romero lorralho José-Con-
quieta, 16 -I lem-Ceequista, 16 -42 -

5'46 -4746 -2 . 38 -49'84-1246.
Cele • 12.°

72 2-L5pez Hidalgo Antonio-Cer-

ventas, 3 -Café económico. -Herrecia-
ree, 1.°- 2880 -.3'75.-3255-1 162-
34'17-8'54.

73 5- D íaz Moreno Bario:oreé-Se*
Migue/ -Tab :ajero Plaza -28 80 -374
-32'54-1 63-3417-854.

74 5-Díez Romero Bai mamé- Con-
cejo, 17 -Idee-e-Idem.-28 80 -875-
32'55 -163 -3418-855.

75 5 --Fernandez Cachinere Andr63
- Piazarejo, 5 -Idee:e-Ideen. -2880 -
374--32 54 -1 63-3417 -8 54.

76 5-Fernández Cachinero Juan.-
Anscid, 6 -Idear -Idem • 28 80 -374-
32'54 163-34 17 -8 54.

77 5 -Fernändez Remero DiFgo,--
Lepaetc, 23 Telera-riera -28 80-375
-3255 -- 162 -34 17-8 54.

78 5-jureelo Bejareno Joa quín-Te.e
rrecatupb,12 -Ideen-Torrecateeo,12-
28'80, -- 3 74.-32'54 - 1 63-34 17-8
cr.n 55.

79 5 --Ri zo C.:anee., Pedro -Lepe:-
to, 42 -Idern.-Pleze --28 80-3 74-32
con 54-1'63 - 34'17-8 154.

80 5 -Rico S.4nchez
-Idem. -Iglesia, 12 -28 80 -375-32
con 55-1 63-34 18-8 55.

81 5 -Torres Rojas Re rnigio-Cana-
leja e, 28 -Idene-Can alej es, 28-2880-
3 1 74 -3254 -163-34 14-854

83 5 -Fernández Gámez Juan Alfas.
so-M. Per-trajes, 11.-Iiern-Pleze-28
con 80.-3'74.-32 54-1 63-34'17-8
con 54.

83 8-Moreno Montare Pedro.-F,
B ataco, 1.°.--Taberna extrarradio.-Ei.
trarra die-28'80-3'75 -32 55-1 62 --
3417-854.

84 10-Bermudo Romero Casino-
Tienela ile esp?rto -28 80-3 74 -3254
-1'63-3417 -854.

85 10 -Ve ere. Morilla Bartolomé-
Plazarejo, 8-Ide en de Idern---P ez=rejo,8
-28 80-3 75-3255.-1. 62-3417-
8'55.

Tarifa 2.a
86 19 -Silva Agenjo Miguel-Cure

quieta 2 -Especu l ador en carbón vajetal
-132-e-17'16 -- 149 16 7 46 -15662-
3916

87 19 -Tapia Videnueva Crist bal-
Tierna 16-Horn en ideiri

17 16-149'16-7 46-158 62-3915.
88 20 --Cabrera .5Jnchez Antonio-

Qoevedo---Almec6n de maderas-Qu e-

vedo - 300 --39 --339 16 95 -35595-
88'99.

89 • 23-Redondo Herrero Antonio-
Concejo, 11 -Ideal deHei, -Cornejo, 11
--144-1872 -162 . 72--e 14-17086-
42'71.

90 51-Blanco Moreno Pedro J'airé-
P: Llorente, 3- Compra venta cereales-

P. Llorente, 3-124-16 12-14012-
7-147'12-3678.

91 52-Gaiiin Grande Red- Imité-

e. del Cardeen,8 -Idean de aceite -P. del

rnien, 86:78124.--16 1 121Ce.7l2-34 

92 102 -Bejarano Quintana >len-

Mez a de billar.-40 80 -580 -46'10--
2'31-48 81-12 10.

93 102 -Circulo da la Uni6n-P18-
za, 15 -Idear de idem-Plsza, 15-40'80
-530 ---46'10 -2'30 -4840 -12'10.

 102-Romero idMen.re_norgMegaiartte6,igo:n li 	

41-340 80 -5'30. -46'10. -2'31-- 48'
con 11.	

(Co tin uan51)

•••
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21 DE SEPTIEMBRE DE 1917

am 	
• -

'UNTAMIENTOS

Leida el acta de la anterior fue apro-
nee e la ;

contigua á la calle que comunica .', bada y ne acordó:
Aproblr varias cuentas de servicios

aza del Potro, queda expuesto al

ien el Negociado de Fomento ele P restad" al Municipi'.

SI t

	

e, 
a" 

municipal por término de , 	 Ideen otra ele la recaudación de con-

9 días, contslcs elesde 
el en que sumos obtenida en la Administración del

• 	
e 

impuesto durevite el mes de Junio últi-
luzca inserto el presente edicto en el ,

mo, ascendente por todos eoncepme, á
iiIi OPI I iAL de esta provincia, á fin

Ja carstideel de 13.459 56 pesetas.
! os peraonas e quienes interese

Jg8 	 Idees el eatscla de distribución 6 inver .
sedan examinarl o dicho estudio y pro-

:e ri 
contra el mismo durante aludido si6n de fondos , para el mes de Agosto.

Aso lat 	 su derecho Idem el estracto de los acuereics selop •

recbereacionez que. e 

rergau.
lados por este i l ustre Ayuntamiento, du-

e
' l'unte el mes de Mes próximo Fosado, y

Se deba 19 de Septiembre de 1917.— eque se remita al Sr. Gobernador civil de
focino F. de Mes.

MONTEMAYOR.—N. 3 644

	

	
la provincie, para su insercien en el

BOLETIN (»mete.
lanCarlos Parado Requene, Alcalde cona Nombrar sigente ejecutivo, para el co-

te i cional de esta vela.

	

	 .,. 	 contestando á . l a que se le dirigi -re, por
bus de tos deacubiertos por concepto de '

Higo saber: que terminado el padrón censemos, :interiores al año de 1911 1 ä consecuenci a de ;muerdo de mita Corpo.

Ido acial de esta villa, expresivo por 	 ración de 16 de Julio anterior, perticipa
don Joaqain de las Heras Ruiz, de estos

arde' de ca les, de los nombres de las

	

	 , que los préstamos con garantía hipotecee
vecinos.

en nos que en este término municipal 	 ria por cm año, sea cualquier, sea cuantía,
Que se tengan en cuenta, para su rnés '

ejercen protesiones, artes 6 oficios, in•

	

	 eiten admitidos por la Ley, mediante
exacto cumplimie nto , las circulares del

estalle 6 comercio, con determinaciien

	

	 ' cumplimiento de las prescripciones de la
Sr. Gobernador civil de la provincia, in-

dala  tares,clase y flamero en que deben 	 circular de aquel. centro, fecha 30 de Di-
sertas en el B ILETIN OFICIAL del día 1.° de 1

star comprendido s , se halla expuesto en Agosto, ordenando se dé comienzo á los 1 
ciembre 6 timo. 	 tracción de 24 de i-4.,nero de 1905.

ano— 	 la Ssoretaria de este Ayuntamiento por estudies preliminares y tramitaciones, ne- l	 ) 	
Sesión del día 13 Conceder un plazo de quinto día á

3251 	 16moino de ocho días, para que pueda ser 	
I 	 Presidencia del seieor Alcalde D. Bar-

ceearies pateada confeccien de los presa- ! 	 Juan 	 i-

,
puestes ordinarios y carcelarios, que ha-

tolome Vacas Fresco. 	
Delgado Centarerii, de estos ved-

Leida el acta de la anterior, fué apro- ' 
nos, pare que haga desaparecer cierta

brán de regir en el preximo eiercicio de .' bada y se aeord6: 	
, obra, construida en la via pública ein el

1918, 6 interesaneo que per los señores i
. 	 :

Alcaldes se remitan dentro del plazo de 	
Aprobar varias cuentas de servicios competente penalti°, frente 

á la fachada

prestados al Municipio. 	
de cesa de sa propiedad, en la calle Ce-!

quince ellas, hm cuentas de caudales á los t;

	

	 Que se abone al setror Registrador de dr6n núm. 2 del barrio del Retamal, bajo

apercibimiento que de no verificarlo, se
efectos del are. 166 de la vigente 	 leye¢- la Propiedad del partido, con cargo ale,
Municipal.

o

do
la

Cs

pensión temparal en el desempeño de

dicho cargo, del empleado que lo sirve

en propiedad.

pueblo de la obligación de crear y coste-
' ner ¿entra de su mayor núcleo de pobla-

. gen Real orden de_28 de Mayo de 1898, de Azuel y Cerdee-U de este término, les gastos Sine se ocasionen en pa fiesta s

puesto que por medio del Hospit al ato tanto por concepto d.: material pedageo religiosa, en honor de la Patrona de a

Jesús Nazareno, realiza , todos los fines gima cona° de mobi itrio escotare libran- aquella aldea.

benéficos :anulados, que por dicho Reg ia- do o importe con cargo al capitulo de 	 Ndmbrar escrilVentea temporeros para

mento le estin encomendados. 	 imprevistos del presupuesto en ejerci- na que auxelen en los trabajos de con-'

Que pase á informe de la comisión de cje. 	
fección de un nuevo Censo electwal y

;

Con.
3 75._

%.ndrés
80

3 7'1-

-315

12—

/.7-8

...epan

'4-32

ia 1 12
5-32

Cana-
3 80—

Alfon.

5 — 2 8
17-8

—Ex-

62 -

-ADOBA,—Narn. 3 622

,bado en peincipie por el Exce-

do Ayuntamiento de mi interina

aria el proyecto ieLtivo á la re-

de 1a alineecidn del Paseo de la

1
	

MONTOR0.—Nem. 3.507

Extracto de los »cuerdos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad

!I 	 durante el mes de Agosto de 1917.

Sasiórs del día 6

Presidencia del seno: Alcalde D. Par-

' toloreé Vacas Fresco.

en la parte que correseo 	

• •,-5.

Fomento, un escrito de varios vecinos , 	 Aceptar el proyecto de presupuesto

, econ domici jo ea ei barrio del Retamal 1 municipal ordinario, tortnado pur la res-

en selicitud de que se coloque una lám . pectiva comisión , para el próximo veni-
r

para de luz eléctrica á la entrada de la ; dero ejercicio de 1918.

calle Judiciaria de dicho barrio. 	 / 	 Conceder á den Juan Carpio Moreno,

Designar una comisión compuesta del de ectos vecinos, en coacepto de único

seüer Alcalde presideate y de varees con- colisidante, y por el tipo de an aprecio,

cejales y empleados, que se encergaie de /, una porción de terreno sobrante de la

redactar un proyecto de reglamento or- via pública con cuatrocientos metros

gánico del cuerpo administrativo de em- cuadrados, á continuació n de casa de a u

pleadna de este Ayuntamiento, en el que propiedad en la Plaza del Mercado, mi-

sa regulen conveeientemente, las obliga- mero 15 de esta población.

monee, sumeloa, ascensos, inamovilidad,

jubilación y sepuraciteu de los mismos,

sometiéndolo después ä la deliberación

del Concejo municipal, para la determi-

nación que considere procedente.
Pósito

Conceder moratoria por un año ä na

deudor i este Pósito para el pago de su

crédito.
Quedar enterado de una cornuricaci6n

del Sr. Jefe de la Sección de Pósitos de

esta provineie, transcribiendo otra del

Excmo. So Delegado Regio, en la que

Que se contrate mediante subasta pú-

blica, la cebranza del contingent e carce-

lario de los pueblos de este partido judi-

cial, tanto por lo ene se refiere á las

cuentas carrientes, como ä la de años an-

teriores 6 de ejercicios cerrados, citäd•

dese e la Junta de representantes de ios

Ayuntamientos del partido, para que

fije la cantidad 6 tanto por ciento abona-

b l e pur aquel servicio, y para que aprue-

be el pliego de condiciones, que ha de

servir de base ä su cobranza.

Aprobar la Meca mia, planos, proyec-

to y presupuesto, y pliegon de condicio-

nes facultativ as , para contratar las obras

de reedificación y ampliación del Mata-

demo público de esta ciudad, y que jun-

tamente con el pliego de condiciones

, económicas, que te redactará por el se-

aor Alcalde, se exponga todo al público,

en cumplimie nto del art. 29 de la Ina•

ns

ini

im

19

ninerto por cuantas personas lo de-

i y aducir lee rec.arneciones que err-

en pertinentes.
keentemayor 18 de Septiembre de

7.—Carlos. Jurado.

ALMODO \ZAR DEL RIO

Núm. 3,643

n Rafael de la Rosa Izquierdo„ Alcal-

de constitucional de esta vida.

llago sa'oer: que terina -0 en borra•

r el padrón induetrial de esta villa y

término que determina el art. 62 del

glamento y circu lar de la Dirección

inerai de Consribuciones,de todos a que -

13 individuos que en la actualidad ejer-

tan industria, profesien, arte 6 oficio, se

' 000 Ì* al público por término de ocho
d as, para que los interesados compren-
didos en 61 puedan examinarlo y aduz-

cen las reclamaciones que ä esas derechos

convengan.
Airare:lavar del Ríe 18 de Septiembre

le 1917.—Rafael de la Rosa.

VILLNHARTA.—teüm. 3.645

)ort losé Glete0 S- nchemA l ca lde cono-
titucioned de esta villa.

Ri lle aalse• : que formado en borra-

dor el pecirke`.de los individuos sujetos á

In contribución industrial en el próximo

13de 1918, queda expeesto al público

Por echo diem á los efectos leesles•

Vi4hdrls 18 de Septiembre de 1917.

— 1 01 Cerrillo.

capítulo de imprevistos del presupuesto
efectuarán por su cuenta y cargo los (na-

Conceder á Manuel Pérez Cazalilla, el .
	

jen eer icido, 1050 
pesetas, honorarios bojos necesarios fi tal fin. 	 e,‘.

socorro de 15 pesetas, para que pueda devengados por al mismo en la nota

trasiarlaree á Málaga, con el fin dmeemar , pueata en la escritura de fianza hipoteca-
pana que venda una máquina de escribir

i	 sistema Mignon, inútil ya en estas ofici-
los barios de mar. 	 ' na, para responder del cargo de Deposi-

Aceptar el nombremien to hecho por . tara de entes fondos municipelee, del nas municipa l es' para el objeto II que ye-

el seitor Alcalde, de jardinero interino Pósito y de la beneficencia del Hospital nia destinada.

del paseo piebice de la Virgen de Grecia, d jesús ,a
or merma° , otorgada per don Jo• Pósito

sé Lara Gonzalez de Canales y au espolia Conceder prórroga por un ano, á cama

doña Ana Molina ()lis, en la que se ha- tro deudores ä este Perlita para el paga

ce constar que la hipoteca constituida de sus respectivos créditos.

	

bre la muda propiedad de varias fincas 	 Sesión del día 20

	Desestimar un escrito autorizado por de las que comprende dicha escritura, 	 Presidencia del señor Alcalde D. Bar-

vecinos de esta población, en solicitud los ha hecho extensiva al usufructo de las toliamé Vacas Fresco.
.- 	.

-r.

de que se implante en 	 lami sma 	 el, ser- mismas.
/.

a fa vor de Juan Lara Morales, per ene-

Leida el acta de la anterior, fué aproe,

vicio médico farmacéntico domiciliario, 	 Que ce coloque una nueva lampare de bada y se acordó:

en considerac idn 4 hallarse exento este luz eléctrica al final de la calle Bariolo- 	 Aprabar varias cuentas de servicios

mé Benítez Romero, de esta población, 	 prestado! 1 este Municipio.

Autorizar el gasto que pueda ocaaiu . 	 Conceder at Alca lde pedinen de loa

nur la instalactein de las dos escuelas na- Venta del °Darme, de este término, el

lete (le /.4 de Junio 	 de 1891, se . cio nales de 	 niñee creadas _en las aldeas donativo de 20 pesetas para a eurlación ei servicio sanitario de que trata el

Regamn ;

Auterizsr al aeieur Alcalde preaidonte
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BialMnMIL.

Administraclon de Justicia
Citaciones y emplazamientoo en'

materia criminal
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebelde. y de incurrir en las denla

responsabilidades legales, de no pre-

aentarae los procesados que 1 coatí:lu-

ció'« se expresan, en el plazo que te
lea fila, g contar desde el día de la pie

blicación del anuncio en ente periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal lee

se teñida, se les cita, llama y empino,

encargindose ä todas las Autoridad«,

y agentes de la Policia judicial, proa-
dan 1 la busca, captura y conducción,

de aquéllo., poniéndolos 1 ,dlaposicida
¡del odia ,cho juezrae zl ois 651Tribunal,2  y  ms  dceo l o rrs Sleyeli4

de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6a

digo de justicia Militar y 367 de lile
de Enjuiciamiento Militar de Marisa

Núm. 8 593

111m> •n•11

Articulo 1-'
Bilearee y 1

pas al en ei
ii lech a la pes

11 de ¡a ley e
Art. 2.° 1.4

Art. 3.° tet
o depusieren

geal decae'
Articulo 28.

¡ripies abona
lirio+ que ßutoi
ittengodos y I
soi,ssi como
tI los perindic
mutante, al bi
leatatton, de
iili regla 8

PARE

rtsideacla

río que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diecinueve de

tiembre de mil novecientos diez y

—Manuel Olibritla.—E/ Secretario,

cenciado, Joaquín Iglesia.

Seflas
Una burra de ocho agote alzada

rucia oscura.horsuceuroa. seis meses,
alzada 110,

cío.
Ambos con el hierro de c 1l Fenia

Agrícola», en la cadera izquierda.

CORDOBA.—Núer. 3.607

Don Angel Avila Delgado, Juez de

tracción de esta capital.

Por el presente se cita, llama y erepla
za para que comparezca ante este Juzga.

do dentro del término de diez ea!, ä

contar desde la inserción del presente ea

la Gaceta de Madrid y BoLartt Oncut.
de esta provincia á un tal dota Julio, Jefe
de la Oficina do voluntarios sustituto
para Africa, que tuvo au domicilia es
Madrid, calle de San Cayetano, Miami

des, para que preste declaración es
sumario que instruyo por hurto, bajo In
penas de la Ley fino lo efectúa.

Dado en Córdoba 1 diecinueve de Sep.

tiernbre de mil novecientos diez y siete.

—Angel Avile.

el Rzt

Dios guarde),

bits Eugenia

p de Atturial

levedad en se
De igual he

peona, de la
(tGalca

GOBI

PRO VINC

alta pri

Resuelto os
eldradora

jolialera,leat
(miento en
Insel que la
Ilse enuaicip

eit Pera lee]
te la licitar ¡6
lesdni lagar

Illete del me
elle el Alca)

4 11161 ante e

de is Junta,
erutan en el

torera de 
CC

(Hl y en le s
/inchil,

Cerdobs 2

cerá et dia trece de Ocratur. pr6d; °:1:1111:0P11:Irdg:
' Il itimmstente en Vil l a del

las duce, ante la Audiencia provincid de
Córdoba, para adatir como jurado en
cateo, oor robo, inatrulle por el Jazgld°

Montnrn, contra Jan Einti j Cr'S'ner.

44 5,4 	 Up n oton. 	 L..pti(tlibli 0

ESTRAUA POCR, ,a6;

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
n,.lxn,n»•snnwWeaulaMo•

incoa, é don Miguel Yépez Pérez y don j estos fondos municipales don Antonio
Francisco Gómez Pérez. 	 ; Luna García, para presentar ante la Co.

Que por la cuadrilla de conservación ; misión Mixta de Reclutamiento de esta
de caminos, se atienda ä la composición provincia con obj ,..to de ser reconocido,
del que desde la Cuesta llamada del Co- , al mozo número 89, del cupo de Qunt,..-

dades tanto civiles como militares

nar, de la orden y reemplazo actual Pe-

dro Aguilar Novillos.

/ 	 Que por el p e rito de obras públicas

l
don Sebastian Dlaz Morales, se forme el

oportuno presupuesto del costo, que re-

/ clame la construcción de una cloaca en

la Plaza del Mercado del ',g enio del Reta•

i mal, para resolver en au vista lo que se

I
considere precedente.

Conceder 1 Diego García Jiménez, la

1 gratificación de 20 pesetas, como premio

al servicio prestado par el mismo, sal-

vando de una muerte segura ä Manuel
k Lara Cano, que eiatuvo 1 punto de pere-

cer ahogado en el rfo Guadalquivir.

Que se felicite al Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernecidn, por au patriótica ac-
tuación so:Iliaca, con motivo de les 611-
ales sucesos.

Pósito
Conceder moratoria por un ello, ä tres

deudores á este Pósito, para el pago de
sea respectivo. préstamos.

Que se haga saber al Excmo. Sr. Dele-
gado Regio de Pósitos, que pof haber
quedado bastante rendida la existencia
de fondea de este Pósito per la grande
demanda de ellos, por parte de Mea la-
bradores y por la circunstancia de que
han de verse precitados mil seo, 1 ne-

dir en pretensión de recursos, para cos-

tear las operacionee de recolección de
su. cosechas de aceituna, que en época
ao lejana habrán de aealiseree toda vez
que no existe en esta ciudad ninguna otra

Institución anilloga, donde pudieran pro-
veerse del numerario aoficiente con aqüel

objete, en las ventajosas condiciones que

este Establecimiento benéfico como les

demás de su clase le verifican, no edad-

dera conven'ente la Corporación munici-
pal contribuir por ahora con cantidad al- .
golea 1 la formación del capital inicial
para la Caja Central del Crédito Agri-

cola, creada por Real decreto de doce de
julio próximo pasado.

El precedente extracto 44 aprobado

por el Ilustre Ayuntamiento ,en sesión

de tres del mes actual, d'oponiendo ee

remita al Br. GAlernador civil de la pro-

vincia, para su ineerciln en el Botare'

OinctaL, en cumplimiento del art. 109 de
la vigente ley Chganice.

Montero 11 de Septiembre de 1917.—

El Secretario del AyaraQmiento, Sebas-
tián Romero.- V. B *: El Alcalde, BATA-
Cale

rregidor se d irige al sitio nombrado Al

fallestillae, tan pronto como se lo permi-

ta el estado de las obras que aquella eje-

cuta en la actualidad.

Acceder ä lo solicitado por el tablaje-
ro Gregorio Mufioz Notario, sobre que se
tenga y reconozca como tal tablajero,

para la venta de carnes de hebra, a su

hijo Julián Muitoz Cervera, por no serle

posible al peticionario continuar en el

ejercicio de esa industria, por au avan-
zada edad y por encontrarse enfermo.

Que la banda municipal de música,
toque en la festividad de San Baaeo'orné,

en el promedio de la calle Antonio E. G6-
mez, como viene aleado costumbre de
años anteriores.

Pósito

Conceder moratoria por tue añoró dos
deudores Í este Pósito para el pago de
mis préstamos.

Informar favorablemente un escrito de
doña Ana Medina Romero, solicitando
en calidad de préstamo y por tiempo de
ue año, la suma de 5 000 pesetas de los
fondos Je este Phite, mediante garantfa

hipotecaria sobe un olivar de su propie-

dad en la Sierra de elite término, pago
de Casillas de Velasco, litio nombrado
las Fraguas, con catorce fanegas de cuer-
da, y ese espacio 855 plantas.

Rel ir sud anime informe favorable
conceeión de un préstame de 4 000 pe-

setee, scadcitado por don Gel-ánimo Vega
Anddjar, de los fondos de dicho %fiable-
cimiento, por tiempo de un año y con la

ganad* hipotecaria que ofrece, sobre ene
• caria de so propiedad, en la calle Postigo,

Rimero 4, de esta ¡robledal.

Sesión del 27
- Presidencie del pes« Alcalde D. liare

•telem Vacas Fresco.

Le Pie el acta de la anterior, f.6 apre-
liada y se acordó:

Aprubar varia" cuentea de servicios
apremió' al Moniciplo.

Ideui otra de don Manuel Enrique' y

lloriquee, Apoderado en Córdoba de este

nutre Ayuntanaieate, de la. operaciones

verificadas con fondos @municipales du-

rante ei trimestre que Lió ea 80 de Junio

dillime.
Nombrar al Regidor Sindico don Fran-

cisco Albis, para que represente

ä este Ayuntamiento, en le, reunión que

ha de celebrarse con loa detalla de loe
peeb'oe del partido judicial, para deter-
minar la cantidad 6 tanto por ciento abo-
nab e;pur la cobranza del contingente

carce'afi.., que halad de contratarse en
aub eta 1 We ica y para aprobar el p'iego
de condici.rnea que ha de regula( dicho

littIUCi t.

D eigoar cornitionado al Contador de

grie autos de juicio verbal civil 1 instan-

cia de don José Perea Galän, por cobro

de quinientas pesetas, y era los cuales he

acordado en virtud de lo solicitado por

la parte actora sacar nuevamente ä pú-

b l ica subasta por término de diez días la

finca siguiente:
Una casa marcada con el número cua-

renta y tres de la calle Escobar Infante,

de esta villa, antes calle Portagallejo.

Linda per la derechn entrando la de Juan

; Arribas López; por la izquierda, la calle

de la Fuente, y su espalda con la de De,-

' Malo Lezano Redriguez, cuya superficie

determinan stIPI linderer.
Esta casa he sido embargada como de

Ta propiedad del aludido deudor. pa -a,
1 pago al actor de la cantidad expresada y
4

1
 cestas, debiendo tener lugar el remate de
ella e/ día 25 de este mes, ä laz nueve

dicho tipo.
2.• Que los titulou de propiedad de

la dicha finca estira en la Secretaria de
este Juzgado, y el rematante no tendrá
derecho í reclamar ninguno otro.

Dado en Villaviciosa de Córdoba 1 do-
ce de fi-ptiembre de mil novecientos diez
y elote. —Juan Calve.--P. S. M.; El Se-
creta, Antonio Gutiérrez.

CABRA.—Núm. 3 626
Dorn Guillermo Aveliän Vilchez, Juez

municipal suplente de esta ciudad,
en funciones interina" del de instruc-
ción de este partido, por hallarse el
propietario en uso de licencia.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Den Alfonso XIII (q. 1. g • )
exhorto y requiero 1 todas las Autorida-
des 4 individuo. de le policía judicial y

en el nao lee ruego y encargo procedan
6 la busca y ocupación de la. caballerise

que al final se rindiere, he-tadire ä Anto-
nio Olivares García, la noche del catorce
del actual en el sitio nombrado Veatilla,
de este término; poniéndolas ceso de ser
habidanä disprodción de esteJoregede, con
poseedores ilegitimes.

Dado en Cabra 6 diez y nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y siete.
—Guillermo Mellan.

Señas de lae eaballedie
Un mulo capón, de nueve 'hm, alzada

155. bragado, pelos blancos en los en.
«entre', costillares' y cinchera, hierro
Unió» Ganedere, letra K. núm. 4 auge
ineierda.

Una mula de siete afine, alzada 148,
castaña *perded*, roma, bociclara, cabos
escaros, hierro particular nalga izquierda
y la Unión ganadera en la derech4.

POSAD AS.—Narn. 3.634
Don Manuel Cabrilla Palacios, ju»z de

instrucción inteliao de esta vi 14 y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo 1 toda clase de Autori-

JUZGADOS
tm.IM•a•

VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA
Min. 3 631.

Don Juan Calvu Sepú veda, Juez muni-
cipal de esta vil la, suplente en funcio-
nes de propietario por enfermedad.

lisgo sabe,: que en este Juzgado se ai.

•

i horas en los estrados de este juzgado, y1
se hace presente:

1 	 1.• Que no se admitirán posturas que
1

I

 no cubran las dos terceras partes del ti-
po de subasta ere es m i l pesetas, y sin

i que previamente so baya consignado en
i la mesa del juzgado el diez por ciento de

licia judicial, practiquen activas;

ces diligencias para la busca y resta
lag caballerías que ai final se ten

hurtadas la noche del once al doce

mes actual, de término de le villa
Carlota Juan Paz Z aannrano, de i
Ilos vecinos, y caso de ser habidas

puestas 1 disposición de este Juzgadi
sus tenedores ilegítimos.

Peles así lo tengo acordado en el s

P°'
!fin,

le de

rige,

del

le Le

(que-

seas

)Coe

ame.

Sep.

siete.

Li.
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